RESOLUCIÓN No. TAT-2446-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las
Once horas del día Veintinueve del mes de Enero del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO e INCIDENTE DE NULIDAD Y DE SUSPENSION DEL ACTO ADMINISTRATIVO interpuesto por el señor R.E.G.V., portador de la cédula de identidad número …, en su calidad de Apoderado Especial del señor U.B.R., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, y por el cual objeta el Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 05 de Agosto del 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE No. TAT-172-14.‑
Resultandó:
1.- Mediante su Acuerdo No.7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 05 de agosto del 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, emite —entre otras cosas- el "Acto de Adjudicación del Procedimiento Abreviado para el Concesionamiento del Servicio Público de Taxis en la Base Especial de Operaciones del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría". Excluyendo de tal Adjudicación al hoy Recurrente, quien se dice partícipe debido del Concurso en cuestión.

2.- Vista su exclusión del Procedimiento Abreviado supra referido, el señor R.E.G.V., cédula de identidad número …, en su calidad de Apoderado Especial del señor U.B.R., portador de la cédula de identidad número …, mediante Memorial de fecha 7 de agosto del 2013 (recibido en la Ventanilla Única del CTP en fecha 12 de Setiembre del 2013), procede a interponer formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio e Incidente de Nulidad. Requiriendo la Anulación Completa del Acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria No. 02-2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y alegando supuesta violación al debido proceso, error de lógica derivación, incumplimiento de deberes y violación al principio de legalidad del funcionario público, violación al principio de legalidad administrativa, desaplicación del Decreto Ejecutivo No. 36965-MOPT, violación por falta de fundamentación por parte de la Administración y pérdida de documentos.
3.- Conforme las determinaciones de su Acuerdo No. 6.9.18 de su Sesión Ordinaria No. 49-2014 del 10 de setiembre del 2014, luego de la valoración del Caso por su Dirección de Asuntos Jurídicos (Oficio No. DAJ 2014000375) y de determinar que las Acciones Recursivas fueron incoadas en tiempo y forma, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, RECHAZÓ por Falta de Legitimación el Recurso de Revocatoria pertinente presentado en cuanto a sus Actos ya señalados y determinó, a su vez, elevar el caso ante este Tribunal.
4.- En mérito de lo anterior, en conocimiento de los Atestados del Expediente del Caso de manas y en observancia de los Plazos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE, y
	Considerando
	
	



I.- SOBRE LA COMPETENCIA:	El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso De Apelación y de sus Incidencias de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de Diciembre de 1999.‑
II.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
En cuanto a la Legitimación: Sin detrimento de lo que se considerará infra, es claro que el Recurrente presentó la Oferta No. 192 para optar por una Concesión de Transporte Público, en la modalidad de Taxi, en la Base de Operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, siendo excluido según los términos del Acto Objetado. Lo cual determina su iniciativa y legitimación general primaria a los efectos de las acciones de impugnación que nos ocupan, toda vez que discrepa de las razones por las cuales su oferta le fuera rechazada.‑
En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del plazo legal de cinco días hábiles, establecido en el Artículo 11 de la Ley No. 7969; toda vez que el Acuerdo Impugnado fue publicado en la Gaceta No. 170 de fecha 5 de Setiembre del 2013 y la presentación del Recurso se da el día 12 de Setiembre de ese mismo año. Es decir, en tiempo y forma, según la información derivada del Expediente del Caso en particular.‑
II.- HECHOS PROBADOS:
Como tales y en mérito de lo discutido en cuanto al presente Caso, se tienen como Demostrados los Hechos consignados en lo Resultandos precedentes.
III.- HECHOS NO DEMOSTRADOS:
A los efectos del presente Asunto, se tiene como No Demostrado que el recurrente no hubiera presentado el comprobante de la Garantía de Participación y/o no hubiera realizado el Depósito efectivo de la misma, según
	

lo que que indicaba el Artículo 4, Literal e) del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT (Reglamento/Cartel del Concurso en torno al cual se emite el Acto Impugnado).
IV.- SOBRE EL FONDO:
En lo específico se tiene que al Recurrente se le excluyó del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis de la Base de Operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría por cuanto, en términos del Consejo de Transporte Público, "el recurrente no aportó la garantía de participación, queriendo hacer creer que la misma fue extraviada por la Administración, siendo que toda la demás documentación que dice fue pérdida, como certificación del COSEVI y certificación de la CCSS se encuentra dentro de la oferta, sin embargo se omite su valoración a falta de la garantía de participación, que pareciera corresponder a un error de quien preparó la oferta no incluirla y siendo esta garantía un requisito esencial de la oferta, misma que otorga el respaldo de la participación, obedece a un documento insubsanable y que conlleva la exclusión de la oferta, en ese sentido, no tendría posibilidad alguna el recurrente de resultar adjudicatario, además de que no logra demostrar que haya existido una pérdida de la garantía, por corresponder a un único alegato en ese sentido, no existiendo más reclamos similares, y el mismo recurrente señala que las ofertas se encontraban con prensas." (Ver oficio DAJ 201400375 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 03 de febrero del 2014)
En otras oportunidades este Tribunal ha indicado que la Garantía de Participación constituye una condición invariable en la presentación de la Oferta y tiende a garantizar la seriedad, seguridad y responsabilidad de los Oferentes en un Concurso Público. Está destinada a asegurar la celebración del contrato y no su cumplimiento. Se exige por ello a todos los que concurran al procedimiento de selección y una vez efectuada la adjudicación se devuelve a todos aquellos oferentes que no resultaron adjudicatarios.


En ese sentido el Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, que es el "Reglamento del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, de la Base de Operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría", indica en su Artículo 4, Literal e) lo siguiente en cuanto a la garantía de participación:
Artículo 4° Requisitos Formales de las Ofertas. Los requisitos formales de las ofertas están taxativamente señalados en los artículos 32 y 48 de la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi y para facilitar la presentación y recepción de las ofertas, el Consejo de Transporte Público dispondrá de un formulario preimpreso de oferta y hoja de presentación en la proveeduría del Consejo así como en sus Direcciones Regionales, además se podrá disponer de éste formulario en la página WEB del Consejo de Transporte Público, en la dirección electrónica: http://www.mopt.go.cr/ctp/, dichos requisitos son los siguientes:
e) Rendir la Garantía de Participación que será el equivalente a un salario base establecido en el artículo 2 de la ley No 7337, del 5 de mayo de1993, a favor del Consejo de Transporte Público, mediante los títulos que para tales efectos establece el numeral 37 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 25083-1-1 Dicha garantía de participación DEBERÁ DEPOSITARSE ÚNICAMENTE en las agencias del Banco Nacional de Costa Rica, Sección de Valores en custodia cuenta N° 2745, y será devuelta una vez depositada la garantía de cumplimiento o en su defecto para los que no resulten adjudicados, a partir de los quince días posteriores a la firmeza del acto de adjudicación. En la oferta deberá aportarse el comprobante de depósito de la garantía de participación en la cuenta N°2745 del Banco Nacional."
Del estudio del expediente administrativo del presente caso se desprende que el Recurrente presentó su Oferta de Participación el día 29 de Junio del 2012, a la cual se le asignó el número 192 (Ver folio 0041 del expediente administrativo).

De igual forma a folio 0043 SE ENCUENTRA FOTOCOPIA EN LA CUAL CONSTA QUE EL SEÑOR B.R., EN FECHA 28 DE JUNIO DEL 2012, DEPOSITÓ EN EL BANCO NACIONAL (CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES) Y A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN, GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN, en la que expresamente se lee:
"Se Rec. de U.B.R. ID … Garantía de Participación Taxi Base Operación Especial Aeropuerto Internacional Juan Santamaría W-7002 Vig. 28/06/2012 al 27/06/2013 Datos suministrados por el Cliente y queda a la orden del CTP "
Con vista en lo anterior, no se demuestra que dicha Garantía rendida por el aquí Recurrente no haya sido correctamente depositada en los términos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, así como que no haya sido aportada conjuntamente con la demás documentación que conformaba la Oferta.
Según lo referido supra, dicha Garantía fue depositada un día antes en el Banco Nacional de Costa Rica, y luego fue presentada la Oferta ante el Consejo de Transporte Público.
Si la Administración tenía duda sobre la rendición de tal Garantía, es preclaro que tal era un hecho completamente verificable por parte de ésta, o bien se pudo hacer un requerimiento de forma para aclarar cualquier duda en cuanto a su real presentación, de tal forma que no se le causara un perjuicio como el aquí causado al Recurrente.
Este Tribunal, con ocasión del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, y según el Voto del Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez se había referido al asunto de la Garantía de Participación en los siguientes términos:

ii.- JURISPRUDENCIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA:
.../..."Ante el referido marro factico, resulta claro que la recurrente adjuntó a su oferta copia de recibo y de la garantía que no corresponden al concurso en cuestión; no obstante, sí depositó a tiempo la garantía por el monto y plazo que estableció el cartel y así lo indicó en su propuesta. Asilas cosas, este Despacho concluye que la oferta de la recurrente fue indebidamente descalificada por cuanto la garantía de participación, para avalar su intervención en este proceso licitatorio, fue rendida, presentada en tiempo y por el monto solicitado, según quedó expuesto supra Si a la Administración le que daba alguna duda, al menos debió haber solicitado una aclaración a la recurrente y haber solicitado el documento original a la Dependencia respectiva para verificar si la caución había sido rendida correctamente. En este caso, el excesivo formalismo de la Administración ante lo que evidentemente es un error humano, ha desaplicado el principio de amplia oportunidad de participación, el principio de eficiencia y el genérico de razonabilidad de los actos de la Administración (Cf Oficio N°9456 del 20 de agosto de 1999 —DOCA 100799). De todas maneras, no se denota o configura con este hecho, ninguna clase de ventaja espuria o indebida en favor de esta empresa, por lo que la Administración deberá evaluarla de conformidad con los requerimientos del cartel, procediendo a declarase con lugar su recurso en la parte dispositiva de este fallo, anulándose el acto de adjudicación recurrido"../.... (lo resaltado no es del original)
2.- .../... "En relación con el argumento de la firma apelante, en el sentido de que la empresa adjudicataria incumplió con no depositar la garantía de participación en la cuenta establecida al efecto en el cartel, este Despacho estima que nos encontramos de frente a un aspecto formal intrascendente, pues de fiente a lo dicho por la Sala Constitucional, pierde importancia si la garantía se deposita en una cuenta especial o si se presenta en las oficinas administrativas a la hora de la apertura de las ofertas, pues lo realmente importante es que la oferta se encuentre respaldada por una garantía de participación válidamente rendida y presentada a la Administración en fiempá En virtud de lo anterior, consideramos que no lleva razón el apelante en este argumento"…/… (El resaltado no es del original)

Otro de los defectos aquí detectados que recae en la instrucción del asunto para llegar a determinar concretamente el vicio que excluye la oferta del aquí recurrente, error que se observa tanto en la resolución del a-quo como en la de marras, así notamos los seguidamente:


No se observa un análisis detallado de fondo que venga a estudiar a fondo como en derecho corresponde la petición del aquí recurrente que, pretende que se le reconozca como válida la "fotocopia- de la garata de participación'' la cual fue aportada como prueba de las alegaciones, espacio que se echa de menos en la presente resolución, tal error induce, a una conclusión no acorde con la peticiones, aquí deducidas por el apelante, y por ende al faltar dicho análisis, estamos dejando por fuera una perspectiva que nos guíe hacia una justa solución, como la que aquí sostengo, acorde con las más sanas reglas que rigen la conducta de la administración como la recta razón o justicia, sana critica, lógica, transparencia,  que al ponerlos en práctica actúan como hilos conductores para hacer valer el espíritu de la Ley N°7969 frente a la rigidez de las normas contenidas ellos textos de la contratación administrativa, sin afectar con interpretaciones bruscas los intereses de los oferentes del 1° Procedimiento Especial Abreviado, quedando de esa manera también protegidos los intereses de la misma Administración Pública licitante y por ende el derecho objetivo fin principal de la. justicia administrativa, contenidos en los artículos: 132.1 y 3, 133.1, 160, 7, 8, 15, 16, 169, 158.2.3.5., 165 de la Ley General de la Administración Pública
De tal manera que si buscarnos la seriedad del oferente para contratar con la administración la vamos a encontrar en el esfuerzo que despliega al concurrir ante el Banco Crédito Agrícola de Cartago a solicitar un aval ante el Cono de Transporte Público cosa que podemos constatar en el contenido arriba expuesto de la fotocopia- de la garantía de participación aportada, tanto aquí como prueba pata mejor resolver como en dicha oferta
El resultando final de todo los anterior es que error aquí cometido por el off no es más que un error material insustancial que se hubiese enmendado confiriéndole un plazo razonable que aquí se echa de menos y, teniendo en cuenta todos los razonamientos y antecedentes anteriores producto de análisis jurídicos, es que declaro que esta oferta fue indebidamente excluida y debe anularse tal acto administrativo que así lo dispuso, y ser tomada en atenta en el concurso.
(Ver Resolución TAT-044-02 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del treinta de agosto del dos mil dos)
En ese sentido, al no tener la exactitud de que efectivamente la copia de la Garantía de Participación no fuera aportada por el recurrente y dado que en efecto sí fue depositada (según lo que ha demostrado el recurrente y contra lo que la Administración Licitante ha dicho, sin sustento probatorio, pese a las

Prevenciones de este Tribunal), lo procedente es acoger en cuanto a este punto específico el Recurso y la Nulidad planteadas, por un indebido fundamento de exclusión, en cuanto a lo determinado mediante el Artículo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 05 de Agosto del 2013 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en cuanto excluye ad portas e indebidamente la Oferta presentada por el señor B.R..
Ahora bien y no obstante lo anterior, este Tribunal no presenta facultades más que para valorar el ajuste Normativo o Legal (Control de Legalidad, artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública) de las Actuaciones de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. No pudiendo sustituirla en sus actuaciones. Y es en virtud de ello y de la necesidad de que este asunto sea debidamente valorado, por su fondo en el ámbito de dicho Órgano Colegiado, que se define que lo pertinente sería determinar la Improcedencia y la Nulidad del Rechazo que por supuesta "Falta de Legitimación" dicho órgano emitiera mediante su Acuerdo No. 6.9.18 de su Sesión Ordinaria No. 49-2014 del 10 de setiembre del 2014. Devolviéndose el Asunto para ante el referido Consejo de Transporte Público para su valoración y re-definición debida.
Por Tanto:
1.- Conforme a lo supra expuesto, se dispone ACOGER únicamente en cuanto a la exclusión de la Oferta No. 192 el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO e INCIDENTE DE NULIDAD Y DE SUSPENSION DEL ACTO ADMINISTRATIVO concomitantemente presentadas por el señor R.E.G.V., portador de la cédula de identidad número …, en su calidad de Apoderado Especial del señor U.B.R., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, y por el cual objeta el Acuerdo No. 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 05 de Agosto del 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte. Devolviéndose el Caso para la valoración de fondo


correspondiente de primera instancia ante el Consejo de Transporte Público, al determinarse que el Recurrente sí detenta Legitimación meritoria.
2.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.
3.- Y según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
4.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             Jueza						      Juez
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